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ORDENANZA MUNICIPAL 

Disminuir y contribuir en la mitigación de MP10

Ordenar y controlar el comercio de leña.

Establecer normas para el procesamiento, comercialización y

transporte de leña.

UNIDAD MEDIO AMBIENTE. 

DPTO SERVICIOS A LA COMUNIDAD



Art.5. Todo comerciante, debe cumplir con:

1- Iniciación de actividades

2- Patente municipal al día

3- Documentación que acredite el origen legal de la leña. 

Art.6. Se prohíbe la comercialización de leña a un consumidor final, que no

cumpla con los requerimientos técnicos de la Norma Chilena Oficial Nº 2907 Of.

2005, de acuerdo a la especificación de “leña seca”.
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DE LOS ARTICULOS



Art. 7. Todo depósito de leña y leñería deberá acondicionar y almacenar la

leña cumpliendo al menos con las siguientes condiciones:

•Durante el invierno protección de la leña contra la lluvia y la humedad del

suelo

•La infraestructura deberá asegurar la adecuada ventilación del

combustible

•Toda la leña deberá estar almacenada trozado y picada en el formato

definitivo.
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Art. 8. Queda prohibida la venta de leña en la vía pública, directamente

desde camiones u otros vehículos de tracción mecánica o animal.

Art. 9. Queda prohibido el trozado de leña en la vía pública con sistemas

con motor de combustión o eléctricas, (banco trozador con motor, moto

sierra a combustión o eléctrica).
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1.- Se exceptúan aquellos pequeños productores comerciantes de leña que tengan

domicilio en el sector rural de la Comuna, y que se dedican exclusivamente a la

producción y comercialización de leña a baja escala por medios artesanales y de

tracción animal.

2.- Infracciones 0.5 UTM a 3UTM

DIFERENCIAS CON ORDENANZA DE 

TEMUCO
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CAPACITACIONES



PROTOCOLO

FISCALIZACION
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ESTADISTICAS INFRACCIONES

A JULIO 2011

 28% por ejercer actividad comercial  sin patente municipal. (art.5)

 43% por venta de leña húmeda (art. 6)

 5% por trozado de leña en la vía Pública. (art. 9)

 10% notificados.



LOCALES ESTABLECIDOS

NOMBRE PATENTE MUNICIPAL DOMICILIO HUMEDAD

OSCAR QUEZADA M. 5-378 HUICHAHUE 1392 26

EVA MELLA J. 5-384 COÑOEPAN 1004 26

MIRIAM LEIVA G. 5-101 RAMBERGA 555 26

SERGIO GANGAS R 5-383 MAQUEHUE 265 26.7

GLORIA LARA C. 5-297 CHOROICO 2150 26.9

AGUSTIN NAVARRETE 5-363 MC IVER 1531 26.6

ANGELO TORRES G. 5-360 HIJUELA 31 KM 2.5 26.5.

NORMA SAAVEDRA B. 5- 345 BARROSO 901 18.9

MARITZA PANDO F. 5-348 LOS YAGANES 866 27,2
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Art. 5. Sin patente 

Municipal. Ni 

documentación de 

origen de leña.
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Art. 6. 

Determinación de 

Humedad 
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Art. 7. 

Infraestructura 

deposito de leña 
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Art. 7. 

Infraestructura 

deposito de leña 



Art. 8. Descarga de 

leña sobre BNUP
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Art. 9. Trozado de leña 

en vía publica 
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Fiscalización conjunta con CONAF, SII y 

Carabineros.
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